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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 134 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia, 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

13 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Dejar sin efectos la orden de aprehensión cuando el inculpado comparezca voluntariamente ante la presencia judicial, y aporte
elementos de prueba que acrediten su inocencia, para lo cual el juzgador prescindirá de la prisión preventiva tomando en consideración 
que tenga domicilio fijo, con una antigüedad, cuando menos, de 5 años de residir en él, que ejerza un trabajo lícito, que no tenga 
antecedentes penales, que exhiba garantía bastante a juicio del juez de que no se sustraerá de la justicia; y, que no se trate de los delitos 
de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con medios violentos (con uso de armas y 
explosivos), así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y 
de la salud, o que esté sujeto a otro proceso.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
 
Artículo 134.- … 
 
… 
 
Para el libramiento de la orden de aprehensión, los tribunales se 
ajustarán a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 16 
constitucional y en el 195 del presente Código.   
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 134 del Código Federal de Procedimientos Penales  
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 134 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 134. ...  
 
... 
 
...  
 
 
 
La orden de aprehensión a que se refiere el párrafo anterior 
quedará sin efectos cuando el inculpado comparezca 
voluntariamente ante la presencia judicial, y aporte elementos 
de prueba contundentes que tengan por efecto acreditar su 
inocencia. En esos casos el juzgador, atendiendo al caso 
concreto, le dará un trato preferencial, para lo cual 
prescindirá de la prisión preventiva sólo y exclusivamente 
durante el plazo a que se refieren el párrafo primero del 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el previsto en el párrafo segundo de la fracción 
IV del correlativo 161 de este ordenamiento, para lo cual 
tomará en consideración las circunstancias siguientes;  
 
a) Que tenga domicilio fijo, con una antigüedad, cuando 
menos, de cinco años de residir en él;
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
b) Que ejerza un trabajo lícito;  
 
c) Que no tenga antecedentes penales;  
 
d) Que exhiba garantía bastante a juicio del juez de que no se 
sustraerá de la justicia; y  
 
e) Que no se trate de los delitos de delincuencia organizada, 
homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, así como delitos 
graves que determine la ley en contra de la seguridad de la 
nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud, o 
que esté sujeto a otro proceso.  
 
... 
 

 Artículo Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
  

LAL 


